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República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

Proceso:  EJECUTIVO           
Demandante:  ROSY APOLONIA PEREZ.    
Demandado:  EUDORO CARVAJAL IBAÑEZ Y OTROS. 
Radicado:   2012- 404  
 
  

  
Para resolver  el despacho  dispone:  
  
1.- Téngase en cuenta para todos los efectos que el curador ad litem, Dr. 
WILLIAM HERNAN VANEGAS contestó la demanda  en nombre y 
representación de los herederos indeterminados de Eudoro Carvajal, sin 
proponer excepciones.  
  
2.- Se requiere al demandante para que proceda en la forma señalada en 
el  numeral 3 del auto calendado 23 de septiembre del 2021.  
  
3.- TENER Y RECONOCER a la doctora  GINA ESTEFANIA  LESCANO como 
apoderada de MIREYA CARVAJAL DAZA Y SAMI ESTIWEN CARVAJAL 
MARIN herederos determinados de  EUDORO CARVAJAL IBAÑEZ (q,e,p,d), 
en los términos y fines del poder conferido.  
 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 
 
 
 
 
  

 
ORLANDO GILBERT HERNÁNDEZ MONTAÑÉZ 

Juez 
 

 
 
 
 
 


